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D E L E O N 

Mutualidades y Montepíos Laborales 

Orden de 12 de Mayo de 1954 por 
la que se incorporan a las Mutuali
dades Laborales de Seguros los prac
ticantes y Matronas afectados por las 
normas reguladoras de las condicio
nes de trabajo aprobadas por Orde 
nes de 1 de Diciembre de 1947 y 28 de 
Marzo de 1949. 

Art. 1.°. Con efectos a partir del 
1 de Enero del corriente año quedan 
incorporados a la Mutualidad Labo
ral de Seguros las empresas y profe
sionales afectados por las normas 
reguladoras de las condiciones de 
trabajo de los Practicantes y Matro
nas al Servicio de Entidades de Asis-, 
jencia Médico Farmacéutica y de 
Practicantes en Entidades Asegura-
aoras de Accidentes de Trabajo, 
aprobadas por Orden de, 1 de Di
ciembre de 1947 y 28 de Marzo de 
i»^, respectivamente. 

Art, 2.0r Las empresas y profesio 
fales incorporados a la Mutualidad 
Laboral de Seguros en virtud de lo 

«puesto en el artículo primero, co-
innrán obIigatoriamente el 8 y 4 por 

respectivamente, de los salarios 
SüJetos a cotización. 

Los derechos y deberes de las em
presas y profesionales serán los de-
"minados en los Estatutos vigentes 

2 Ja Mutualidad Laboral de Se 
8*ros. 
de^*' •̂0' ^ara â ^ e ^ r t n ^ a c i ó n 
par Per^0^0 de carencia necesario 
i>er tene.r derecho a prestaciones 
,}e a considerada como fecha inicial 
se ]^otlzación de los dos Sectores que 
la i c?rPoran por la presente Orden 

A t doeEner0 de 1954-
Próx **0* ^urante el mes de Junio 
Rrpc .0 âs Empresas afectadas in-
CQrraran la totalidad de las cuotas 
ro ^Pondientes a los meses de Ene-
ÔH ^ anibos inclusive, pudien-

J^j^eontar de ías retribuciones de 
0 a Septiembre la cuota men

sual que corresponda a dicho in
greso. 

Art. 5.°. Quedan derogados los ár
enlos de las Reglamentaciones de 
Trabajo que se opongan a lo dis
puesto en la presente Orden. 

IyO que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, a veintidós de Mayo de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Delegado de Trabajo. 2673 

Administración nnmntial 
Servicios Hidráulicos del Norte 

Concesión de aguas públicas 
Habiéndose formulado en éstos 

Servicios Hidráulicos, la petición 
que se reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: D. Julio 

López Fernández. 
Clase de aprovechamiento: Riego. 
Cantidad de agua que se p^de: Cua 

trocientes litros por segundo. 
Corriente de donde ha de derivarse 

Rio Boeza. 
Términos municipales en que radi 

carán las obras: Ponferrada(León) 
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 11 del Real Decreto 
Ley n.0 33 de 7 de Enero de 1927, mo
dificado por el de 27 de Marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concor 
dantes, se abre un plazo, que ter 
minará a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguien 
te, inclusive,, a la de publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Durante esté plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de estos 
Servicios Hidráulicos, sitas en Ovie
do, calle del Dr. Casal, número 
2-3.', el proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas 
oficinas y en los referidos plazos 

y horas, otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean in
compatibles con él. Transcurrido el 
plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presen
tados. 

L a apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del R. D. Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudien-
do asistir al-acto todos los peticiona
rios y levantándose de ello el acta 
que prescribp dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos. 

Oviedo, 25 de Mayo de 1 9 5 4 . - E l 
Ingeniero Director, L Fontana. 
2711 Núm. 600.—154.00 ptas. 

iiiíolsMÉ ionisípal 
/ Ayuntamiento de 

Villaquejida 
E n cumplimiento y a los efectos 

del número 2, artículo 773 de la Ley 
de Régimen Local, se hace públ ico 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría municipal, el expediente de 
la cuenta de presupuestos, y de la 
administración del Patrimonio, co
rrespondiente al ejercicio de 1953, 
con todos sus justificantes y el dic 
tamen de la Comisión correspon
diente, cuya exposición será de quin
ce días, y durante ese plazo y ocho 
días más, podrán formularse por 
escrito los reparos y observaciones a 
que haya lugar. 

Igualmente han sido aprobadas 
definitivamente las cuentas corres
pondientes a los ejercicios de 1945 
al 1951, ambos inclusive, que provi
sionalmente fueron aprobadas por 
la Corporación anterior, quedando 
expuestas al público por el plazo re
glamentario, para efectos de recla
maciones. 

Villaquejida, 11 de Mayo de 1954.— 
E l Alcalde, (ilegible. 2445 
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Ayunta miento de 
Rabanal del Camino 

Habiéndose aprobado p o r este 
Ayuntamiento, el presupuesto muni
cipal ordinario para el actual ejer
cicio de 1954, y las Ordenanzas de 
exacciones que han de regular y 
nutrir el mencionado presupuesto, 
con las modiñcaciones introducidas 
por la Ley de 3 de Diciembre de 1953, 
y Decreto del Ministerio de la Gober
nación de 18 del mismo mes y año , 
se hallan de manifiesto al público, 
en la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días, para que pue
dan ser examinados y formularse 
contra los mismos por los intere
sados las reclamaciones que estimen 
pertinentes. 

Rabanal del Camino, a 10 de Mayo 
de 1951.-El Alcalde, M. Panizo. 2468 

Ayuntamiento de 
Crémenes 

Por espacio de quince días y ocho 
siguientes, que determina el párra
fo 2.° de la regla 81 del Decreto del 
Ministerio de la Gobernación, de 4 
de Agosto de 1952, por el que se 
aprueba el texto del Reglamento de 
las Haciendas Locales, se halla ex
puesta al público en la Secretaría 
municipal, la l iquidación del presu
puesto extraordinario de la cons
trucción de la Casa del Médico y 
Centro Primario de Higiene, una vez 
concluido el pago de las obligacio
nes del mismo, con el fin de que du
rante el tiempo reglamentario que 
señalan las disposiciones vigentes, se 
presenten por escrito las observacio
nes o reparos que se estimen perti-

vnentes. 
Crémenes, 10 de Mayo de 1954.— 

E l Alcalde, V. Acevedo. 2448 

Ayuntamiento de 
Villamontán 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón de conciertos individuales 
obligatorios de arbitrios municipa
les, que han de nutrir el presupuesto 
ordinario de ingresos correspondien
te al año actual, se halla el mismo 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal, por espacio -de quince 
días , para oír reclamaciones. 

Una vez pasado dicho plazo sin 
formularse reclamaciones, se enten 
derán firmes las cuotas y se proce
derá seguidamente a su cobro con
forme determina el Estatuto de Re
caudación. 

Los contribuyentes que por escrito 
formulen reclamación contra dichas 
cuotas asignadas, quedarán sujetos a 
la fiscalización correspondiente, y 
tributarán con arreglo a las tarifas 
de las Ordenanzas vigentes. 

Vil lamontán de la Valduerna, 10 
de Mayo de 1 9 5 4 . - E l Alcalde, Fran
cisco Esteban. 2450 

Ayuntamiento dp 
Urdiah s del Páramo 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón general de los vecinos su
jetos a contribuir por los arbitrios 
municipales autorizados, mediante 
los que se ha de nutrir en parte el 
presupuesto de ingresos del corrien
te ejercicio, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría municipal, 
por el plazo de quince días, para 
que se formulen contra el mismo las 
reclamaciones que se crean perti
nentes. 

Las cuotas señaladas serán firmes 
transcurrido dicho plazo, quedando 
sujetos a la fiscalización los'recla
mantes, quienes tributarán con arre
glo a las respectivas Ordenanzas. 

Urdíales del Páramo, 8 de Mayo 
de 1954. - E l Alcalde, Valduvino 
Francisco. 2465 

Ayuntamiento de 
Villabraz 

Confeccionados por este Ayunta
miento los padrones de arbitrios so 
bre reconocimiénto de reses de cer
da, cinco céntimos en litro de vino, 
bebidas espirituosas y alcoholes, y 
carnes frescas y saladas, para nutrir 
en parte el_presupuesto ordinario de 
ingresos del corriente ejercicio, se 
hallan expuestos público en Ja Se
cretaría municipal, por espacio de 
quince días. 

Se advierte que las cuotas señala
das por el Ayuntamiento serán fir
mes si no se reclama contra ellas en 
el plazo indicado, quedando auto
máticamente decretada la fiscaliza
ción para los que no se hallen con 
formes con las cuotas señaladas, pa
gando con arreglo a las Ordenanzas 
y comprobaciones que se efectúen, 
para lo cual, junto con- la reclama
ción, presentarán declaración jurada 
de los arbitrios que se indican. 

Villabraz, a 14 de Mayo dé 1954.— 
E l Alcalde, Pedro Pérez. 2513 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón correspondiente de con
tribuciones especiales sobré alcanta 
rillado y pavimentación de la calle 
de la Libertad, queda de manifiesto 
al público, en la Secretaría munici
pal, por el plazo de quince días, a 
fin de que los incluidos en el mismo 
puedan examinarlo y formular las 
reclamaciones que a su derecho con
sideren pertinentes. 

Se advierte que las cuotas reñala-
das por el Ayuntamiento serán fir
mes si no se reclama contra ellas 
dentro del plazó indicado, quedan
do decretada automáticamente la 
fiscalización contra los reclamantes, 
con arreglo a lo establecido en la 
ordenanza fiscal. 

Villafranca del Bierzo. 31 de Mayo 
de 1954.—El Alcalde, (ilegible). 2610 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

Confeccionado el padrón d 
conciertos individuales obligaV5 !05 
del arbitrio sobre el consumo dp0ri0s 
nes frescas y saladas; id. soh CaN 
consumo y venta de bebidas esn- ^ 
tuosas y alcoholes, impuesto de p r i * 
co céntimos litro de vino, y tasa d 
reconocimiento domiciliario sanit 
rio de sacrificio de cerdos, qae u 
de nutrir en parte el presupuesto d^ 
año actual, se halla expuesto al nú 
blico en la Secretaría municipal no 
el plazo de quince días, durante IQÍ 
cuales podrán formular reclamacio-
nes los interesados que estimen exce
siva la cuota asignada; pasado dicho 
plazo sin reclamación, se entenderá 
que aceptan dicho concierto, el cual 
quedará firme para todos los efectos 
legales. 

Carracedelo^ 17 de Mayo de 1954 
E l Alcalde, R. Morán. 2532 

Ayuntamiento de 
Villamartin de Don Sancho 

Confeccionado por este Ayunta
miento, el padrón de arbitrios sobre 
el consumo de carnes y bebidas, se 
halla expuesto al público por espa
cio de quince días, con el fin de que 
los interesados en ello puedan exa
minarlo y formular las reclamacio
nes que crean oportuno. Pasado di
cho plazo, no se admtirá ninguna, 
quedando firmes las cuotas asig
nadas. 

Villamartin de Don Sancho, 19 de 
Mayo de 1954. -El Alcalde, Baltasar 
Oveja. 2573 

; Ayuntamiento de 
L a Robla 

E l Ayuntamiento de esta villa tie
ne acordada subasta pública para 
las obras de reconstrucción y am
pliación de la Gasa Consistorial, a 
cuyo efecto, en la Secretaría munici
pal se hallan de manifiesto los phe' 
gos de condiciones y demás docu-
mentos del proyecto, pudiendo pre
sentar reclamaciones en el jalazo de 
ocho días, al amparo del artículo ^ 
del Reglamento de Contratación, de» 
de Enero de 1953. t. 

L a Robla, 21 de Mayo de 1954.: 
E l Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Bastillo del Páramo 

Aprobado por este AyuntamieojJ 
el presupuesto municipal or^^aLe 
de ingresos y gastos para el corneo 
año de 1954 y en virtud de las ora^ 
nanzas de exacciones de i 0 ^ ^ 

_ j p o r a c i ó y 
teniendo en consideración lo " ^ 
minado de la población en este ^ 
nicipio, para poder realizar el c0 



1 
"^TTÍbitrios de consumo, decla-
de dividido el lérminó en zona li-
rar e invitar a los vecinos en gene 
^f'a formalizar conciertos particu-
1 lares voluntarios para d estable 
C' iento del arbitrio de cinco pese 
C1 oor hectolitro sobre el vino y la 
V a arbitrios de bebidas espirituo 

alcoholes y consumo de carne, 
sas' jo cual las personas obligadas a 
Paridos conciertos, y que son to 
Y los vecinos de este municipio en 
ípneral, y sin excepción alguna, soli 
Sarán de la Alcaldía, en un plazo 
$ ouiace días hábiles, a contar des-
J ¡a inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
¡a formalizíición de aludidos con
ciertos, presentando declaración iu-
rada duplicada, en la que hagan 
constar las cantidades que calculan 
püer'ei consumir de los artículos an-
leriormerite referidos, y con referen
cia al presente año, separadamente, 
¡a que será comunicada su aproba
ción o rectificación por la Comisión 
Permanente, quedando apercibidos 
que de no verificarlo se entenderá 
están conformes y aceptan las canti
dades que este Ayuntamiento les 
asigna en el concierto obligatorio 
que ha de confeccionarse para po
der cumplir las necesidades presu
puestadas por tan repetidos arbitrios, 
o aun más, si de los datos adquirí 
ios por el Ayuntamienta resultase 
consumen más cantidades que las 
calculadas en presupuesto. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimíemíento, y notificación 
aios vecinos de este municipio y 
personas interesadas. 

Bastillo del Páramo, a 19 de Mayo 
de 1954.-EI Alcalde, G. Pablos. 2600 

Ayuntamiento de 
Castrillo de Cabrera 

Confeccionado el padrón de veci
nos sujetos a tributar por los dístin 
tos arbitrios que han de nutrir en 
Parte el presupuesto del año actual, 
sí halla de manifiesto en la Secreta
ba municipal, por espacio de quince 
días, con el fin de que pueda ser exa
minado y presentarse reclamaciones, 
psado el referido plazo sin formu-

reclamación, se entenderán ñr-
f̂cs Jas cuotas señaladas en el 

^ismo. 
Castrillo de Cabrera, 18 de Mayo 

ae 1954.-E1 Alcalde, I . Carrera. 2611 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti-
i!*a.ción, el Padrón del arbitrio sobre 
¡*riqueza Urbana para el año 1954, 
L ^ a n e c e r á expuesto al público en 
. Secretaría municipal respectiva, 
Véante el plazo de quíncedías, a fin 
^ . í n e l o s interesados puedan exa-

•fcarlo y formular reclamaciones. 
| an Millán de los Caballeros 2569 

Pedro de Bercianos 2617 
Vlllacé 2625 

E n la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hallan expuestas al pú 
blico, en unión de sus justificantes y 
por el plazo de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes a 
los ejercicios que se expresan. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán los interesa
dos formular contra laá mismas las 
reclamaciones que estimen perti
nentes. 
Ejercicio de 1953: 

Las O mañas 2570 
Castrillo de Cabrera 2611 
Camponaraya 2628 
Joanlla de las Matas 2630 
Castrillo de los Polvazares 2650 
Vegamián 2667 
Torre del Bierzo 2701 
Fuentes de Carbajal 2315 

Confeccionado por los Ayunta
mientos quezal final se relacionan, 
el padrón para la exacción de los 
arbitrios municipales sobre la rique
za Rústica y Pecuaria para el ejerci
cio de 1954, queda expuesto al pú
blico en ía Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, para que 
puedan examinarlo los interesados y 
formular reclamaciones. 

San Millán de los Caballeros 2569 
Sta. Cristina de Valmadrigal 2592 
San Pedro de Bercianos 2617 
Villacé 2625 
Valdevimbre 2671 
Gusendos de los Oteros 2668 

Aprobado por los Ayuntamien
tos que a continuación se relacio
nan, el Presupuesto Municipal Or
dinario para el ejercicio de 1954, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal, por espacio dé 
quince días, durante los cuales po
drán formularse contra el mismo 
por los interesados cuantas recla
maciones se estimen pertinentes. 

Sariegos 2601 
Santiagomillas 2604 
Laguna Dalga 2649 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan a 
continuación, los repartimientos de 
Rústica, Colonia y Pecuaria para al 
ejercicio de 1954, estarán de ma-
uifíesto al público, en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días, con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

San Millán de los Caballeros 2569 
Sta. Cristina de Valmadrigal 2592 
Villaturiel 2612 
Villacé 2613 
San Pedro de Bercianos 2617 
Hospital de Orbigo 2669 

Ayuntamiento dé 
Santa Cristina de Valmadrigal 

E n virtud de haber sido modifi 
cada la Ordenanza para aplicar el 

arbitrio municipal sobre la riqueza 
rústica, queda de manifiesto al pú
blico por tiempo reglamentario y 
con el fin de ser examinada por 
quien lo desee, y formular contra 
la misma las reclamaciones que es
timen pertinentes, pues transcurri
do que sea el indicado plazo, no se 
admitirá ninguna. 

Santa Cristina de Valmadrigal, 20 
de Mayo de 1954.-El Alcalde, Ra
miro Diez. 2592 

Entidades menores 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario 1954: 

Valverde Enrique 2640 
Rivas de la Valduerna 2629 
Barrientes de Valderrey 2695 
Tabuyo del Monte 2696 
Curillas 2715 

Junta vecinal de Rivas de la Valduerna 
Por el plazo de quince días, quedan 

expuestas al público las Ordenanzas 
aprobadas, que regulan el derecho o 
tasa sobre guardería rural, y la de 
prestación personal y de transportes 
en la localidad. 

Rivas de la Valduerna, a 15 de 
Mayo de 1954.—El Alcalde«Pedáneo, 
Gregorio Fernández. 2629 

Junta vecinal de Tabuyo del Monte 
Confeccionadas las cuentas de pre

supuesto y depositaría de esta Junta 
vecinal, ^correspondientes a l o s 
años 1950, 51, 52 y 53, y la de presu
puesto extraordinario aprobado para 
la traída de aguas potables, se hallan 
expuestas al público en la Casa Con
cejo, a fin de que durante el plazo 
de quince días puedan ser examina
das, y formularse las reclamaciones 
a que haya lugar, 

Tabuyo del Monte, a 30 de Mayo 
de 1954.—El Presidente, Francisco 
Abajo. 2696 

Junfa vecinal de Villaverde de la 
Abadia 

Aprobado por esta Junta el presu» 
puesto ordinario de la misma para 
el año 1954, queda expuesto al pú
blico en el domicilio del que suscri
be, por el plazo de quince días, al 
objeto de oír reclamaciones. 

Asimismo se aprobaron las orde
nanzas de los arbitrios que siguen: 

Prestación personal y de transpor
tes. 

Exacción sobre saca de arenas y 
otros materiales de construcción en 
terrenos comunales. 



Derechos y tasas sobre guardería 
rural. 

Id. sobre aprovecha mientes comu
nales de pastos. 

Villaverde, 7 de Mayo de 1954.— 
E l Presidente, M. Asenjo. 2549 

Juzgado Comarcal de L a Bañeza 
Don Emilio Pérez Esteban, Secreta

rio del Juzgado Comarcal de L a 
Bañeza, provincia de León. 
Certifico: Que en el juicio de faltas 

número 16 de 1954 tramitado en este 
Juzgado contra Balbina Soriano y 
otra ha recaído la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

Sentencia: E n la ciudad de L a 
Bañeza a cuatro de Mayo de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. E l 
Sr. D. Angel Llamas Amestoy, Juez 
Comarcal de esta ciudad y su co
marca, ha visto y examinado los 
presentes ^utos de juicio verbal de 
faltas, por faltas contra la moral, 
seguidos en virtud de denuncia for
mulada por el Inspector de Policía 
Urbana ante la Alcaldía de esta ciu
dad que la trasmitió a este Juzgado 
contra Balbina Soriano, artista, cu
yas demás circunstancias se ignoran 
y D.? Amelia Martínez Mantecón, 
mayor de edad, industrial y de esta 
vecindad, siendo también parte el 
Ministerio Fiscal en nombre y repre-
sentación de la acción pública. 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a Balbina Soriano a la pena 
de seis días de arrestro menor y al 
pago de setecientas cincuenta pese
tas de multa que deberá hacer efec
tivas en papel, de pagos al Estado 
con arresto subsidiario de un día 
por cada cincuenta pesetas que deje 
de pagar hasta un máx imo de quin
ce días y al pago de la mitad de las 
costas de este procedimiento; y que 
debo de absolver y absuelvo a dona 
.Amelia Martínez Mantecón por no 
aparecer probada su intervención en 
los hechos objeto de este juicio, de
clarando de ofició la otra mitad de 
las costas procesales.—Así por esta 
mi sentencia juzgando en esta ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Angel Llamas Amestoy.—Ru
bricado. 

Yapara que sirva de notificación a 
-la denunciada Balbina Soriano expi 
do la presente que fimrp con el visto 
bueno del Sr. Juez en L a Bañeza, 
diez de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.—Emilio Pérez.— 
V.0 B.0: Él Juez Comarcal, Angel 
Llamas Amestoy, 2490 

Cédala de notificación 
E l Sr. Juez de Instrucción de esta 

ciudad y su partido, cumpliendo 
carta-orden de la Iltma. Audiencia 
Provincial de León, dimanante de 

la Causa número 50 de 1950, por 
apropiación indebida, contra el con
denado Marcelino Rosendo Bernar
do González, de 30 años de edad, 
hijo^de José y Valentina, natural y 
vecino de Caborana, con residencia 
últimamente en Valdesaz de los Ote
ros y en ignorado paradero actual
mente, acordó se notifique a dicho 
penado que por Auto dictado por 
dicho Tribunal el 16 de Febrero de 
1954, le fué remitida la condena que 
le fué impuesta en dicha causa a que 
se refiere la Sentencia de 9 de No
viembre de 1951, cuyo cumplimiento 
estaba en suspenso condicional-
mente. 

Y para que la presente le sirva de 
notificación, la expido en L a Bañeza 
a doce de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.—El Secretario. 
Damián Pascual. 2467 

Cédula de citación 
E n virtud de lo dispuesto por el 

Sr, Juez de instrucción de este parti
do, por providencia de hoy dictada 
en sumario n.0 143-1953, sobre hurto, 
se cita a una señora de unos 70,años, 
baja, vestida de negro a quien el 
día 2 de Noviembre de 1952, la fue
ron sustraídas cuarenta pesetas en el 
Tren Correo de L a Coruña a Madrid, 
en la Estación de Ponferrada, para 
que comparezca ante este Juzgado 
d^ instrucción en término de diez 
días siguientes a la publicación de 
esta Cédula en el BOLETÍN OFICIAL 
dé la Provincia, apercibiéndola que 
no haciéndolo la parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho. 

Ponferrada, 17 de Mayó de 1954.— 
E l Secretario, (ilegible). 2534 

Requisitorias 
González Menéndez, Constancia, 

cuyas demás circunstancias no cons
tan, vivió en León, Barrio de San 
Esteban, calle del Caño 19, y en Ma
drid, calle Ríos Rosas, 54, 5.°, proce-
sáda por estafa, en causa núm, 104, 
de 1954, comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número cinco de esta 
capital, con objeto de ser reducida a 
prisión decretada en dicha causa, 
bajo apercibimiento de ser declarada 
rebelde, 

Madrid. 13 de Mayo de 1954.-El 
Secretario, (ilegible), 2536 

Loro Pérez, Mariano, de 43 años, 
casado, albañil, natural de Villa de 
Prado (Madrid) y vecino que fué de 
Ponferrada, barrio de L a Placa, y 
García Collar, Petra, esposa del an
terior/de 44 años, sus labores, natu
ral de Bembibre del Bierzo, de esta 
provincia, con el mismo domicilio 
que su esposo referido; ambos hoy 
en paradero desconocido y que se 
ausentaron de su antiguo domicilio 

de L a Placa, una noche de U nr^ 
ra decena de Febrero, ^riI"a^ 

Comparecerán en este Jüz 
Municipal de Ponferrada, sito 
calle Once Mil Vírgenes nútn. 1 * ei1 
ser arrestados a cinco días cada 
(jue les han sido impuestos en í 
juicio de faltas núm. 4 del corriefif 
año, seguido por malos tratos, com 
sustitutorios y subsidiarios' de i 
respectiva multa de cincuenta nes 
tas-pena principal—; apercibiéndo 
les que en caso de incomparecencia' 
les parará el perjuicio a que hava 
lugar en derecho. , 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
a las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial, ordenen aquéllas y 
procedan éstos a lá busca, captura y 
detención dé los mentados sujetos 
que serán ingresados en la Prisión 
o Depósito Municipal correspoódieíi-
te para efectividad de dichos arres
tos, en cuyo caso se dará inmediata 
cuenta a este Juzgado a ulteriores 
efectos. 

Dada en la ciudad de Ponferrada 
a diez de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.—El Juez Mimk 
cípal, Paciano Barrios.—El Secreta
rio, p. h „ L . Alvarez. 2441 

Pardo Vicente, Manuel, de 23 años 
de edad, bijo de José y de Consuelo, 
casado, natural de Huerga de Gara-
bailes, partido judicial de L a Bañeza, 
provincia de León, vecino que fué 
de Astorga y de profesión carbonero, 
cuya residencia y paradero actual se 
ignoran, comparecerá en término de 
diez días ante este Juzgado de Ins
trucción de Astorga para constituirse 
en prisión en la de éste partido, a 
disposición del mismo, bajo apercí' 
bimiento, si no lo verifica, de ser 
declarado rebelde. 

Así está acordado en auto dé esta 
fecha en el sumario número 81 del 
año 1953, por robo, , 

Astorga, a quince de Mayo de 
1954 . -El Secretario Judicial, Atígel 
Cruz y Martín. 2o^ 

o - , 
o o 

González Rodríguez. José, de 23 
años de edad, hijo de José y de Pu"' 
ficación, casado, chófer, natural ae 
Soto de Hospital y domiciliado ui"" 
mamente en L a Rivera, del par»^ 
de Quiroga (Lugo), procesado en su 
mario número 53 de 1953, sobre esW 
fa, comparecerá ante este Juz^dorse 
término de diez días, a constituir 
en prisión, que le ha sido decreta 
por la lima. Audiencia P r o v i n ^ 
de León en la mentada causa, aPje, 
cibido que de nó verificarlo sê a er-
clarado rebelde y le parará el P 
juicio a que haya lugar en dere a 

Dado en Villafranca del B i e r z ^ 
veinte de Mayo de mil novecieo 
cincuenta y cuatro.—El Secreta^ 
Pedro Fernández 

Imprenta de la Diputación' 


